
 
 
 

ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI, II, S.A.  
Calle Serrano n.º 51, 4ª planta D, 28006, Madrid 

https://elixrentalhousingsocimi.es/  

Madrid, a 28 de mayo de 2024. 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado, y por el que se derogan la Directiva 

2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 

2004/72/CE de la Comisión, así como en el Artículo 61004/2 del Reglamento I de Euronext (Article 

61004/2 of Euronext Rule Book I), por medio de la presente ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, 

S.A. (la “Sociedad”), publica para conocimiento del mercado la siguiente 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En el Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado el 28 de mayo de 2024, se acordó por 

unanimidad convocar la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para su 

celebración en Madrid, en Paseo de Recoletos, 37-41, 28006 el día 28 de junio de 2024 a las 13:00 

horas, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum necesario, al día siguiente en el 

mismo lugar y hora, en segunda convocatoria.  

A continuación se adjunta:  

(i) El texto del anuncio de convocatoria, junto con la tarjeta de asistencia, delegación y 

voto a distancia; 

(ii) Las Cuentas Anuales cerradas a 31 de diciembre de 2023 de la Sociedad formuladas 

por el Consejo de Administración;  

(iii) El Informe formulado por el Consejo de Administración relativo a la propuesta de 

modificación de Estatutos Sociales; 

(iv) El Informe formulado por el Consejo de Administración relativo a la propuesta de 

aumento de capital con cargo a reservas. 

Toda la mencionada documentación también ha sido publicada en la página web de la Sociedad 

https://elixrentalhousingsocimi.es/ (Inversores/Hechos Relevantes/Otra Información Relevantes). 

Se deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada 

bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

Atentamente, 

 

D. Juan M. Gómez-Acebo Sáenz de Heredia 

Secretario no Consejero del Consejo de Administración 

ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. 

https://elixrentalhousingsocimi.es/
https://elixrentalhousingsocimi.es/


ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI, II, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

 

1. LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN. 

 

El Consejo de Administración de Elix Rental Housing SOCIMI, II, S.A. (la “Sociedad”), 

en su sesión celebrada el 28 de mayo de 2024, ha acordado convocar a los accionistas a 

la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para su celebración en Paseo 

de Recoletos, 37-41, 28006, Madrid, el día 28 de junio de 2024, a las 13.00 horas, en 

primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum necesario, al día siguiente, en el 

mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. 

 

Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en primera convocatoria, 

es decir, el 28 de junio de 2024, en el lugar y hora anteriormente señalados.  

 

 

2. ORDEN DEL DÍA. 

 

1. Examen y aprobación, en su caso, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y 

Memoria, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023 y 

aprobación de la gestión del órgano de administración. 

 

2. Aplicación del resultado obtenido en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023. 
 

3. Nombramiento de la Sociedad PricewaterhouseCoopers Auditores S.L. como auditor 

de las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad. 

 

4. Modificación del artículo 18 de los Estatutos Sociales (“Convocatoria”). 

 

5. Ratificación de las adquisiciones de activos esenciales realizadas por la filial de la 

Sociedad.  

 

6. Tomar razón de las aportaciones realizadas a los fondos propios de la Sociedad 

(cuenta 118). 

 

7. Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias. Correspondiente 

modificación del artículo 7º de los Estatutos Sociales de la Sociedad. Delegación en el 

Consejo de Administración de las facultades precisas para ejecutar la ampliación de 

capital social y para fijar sus condiciones en todo lo no previsto en el acuerdo 



presente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 

Capital, así como para dar una nueva redacción al artículo 7 de los Estatutos Sociales.  

 

8. Delegación de facultades.  

 

 

3. ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA. 

 

3.1. Asistencia. 

 

Los derechos de asistencia, representación y voto de los accionistas se regularán por lo 

dispuesto en la ley y en los Estatutos Sociales vigentes. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de los Estatutos Sociales, tendrán derecho 

de asistencia a las Juntas Generales los accionistas de la Sociedad que, a título individual 

o en agrupación con otros accionistas, sean titulares, como mínimo, de un número de 

acciones que representen un uno por mil del capital social. Podrán asistir, en todo caso, 

los titulares de las acciones que las tuvieran inscritas a su nombre en el correspondiente 

registro de anotaciones en cuenta con cinco días naturales de antelación a aquel en que 

se vaya a celebrar la Junta General. 

 

Aquellos accionistas que asistan sin haber expresado el sentido de su voto con 

anterioridad a la celebración de la Junta General se entenderán que votan a favor de 

todas las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los 

asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

No se prevé la asistencia telemática a la Junta General. 

 

 

3.2. Delegación. 

 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 

Junta General por otra persona, aunque esta no sea accionista. La representación deberá 

conferirse por escrito y con carácter especial para la Junta. 

 

La representación podrá efectuarse mediante correspondencia postal dirigida al 

domicilio de la Sociedad (Calle Serrano n.º 51, 4ª planta, D, 28006, Madrid) remitiendo 

un escrito en el que conste la representación otorgada o mediante correo electrónico 

remitiendo la correspondiente tarjeta a la siguiente dirección: mgarcia@altamarcam.com.  

 

mailto:mgarcia@altamarcam.com


Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General de 

accionistas deberán incluir, al menos, las siguientes menciones: (i) la fecha de celebración 

de la Junta General de accionistas y el Orden del Día; (ii) la identidad del representado 

y del representante; y (iii) las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que 

otorga la representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no incluirse 

instrucciones para el ejercicio del voto o de suscitarse dudas sobre el destinatario o el 

alcance de la representación, se entenderá que: (i) la delegación se efectúa a favor del 

Presidente del Consejo de Administración, (ii) se refiere a todos los puntos que integran 

el Orden del Día de la Junta General de accionistas y, (iii) se pronuncia por el voto 

favorable a todas las propuestas formuladas por el Consejo de Administración. En el 

supuesto de que pudiera ser sometido a votación en la Junta General cualquier otro 

asunto que no figurase en el orden del día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la 

delegación, el representante se abstendrá de votar, salvo que tenga elementos de juicio 

para considerar más favorable a los intereses del representado ejercitar el voto a favor o 

en contra de dicha propuesta. 

 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, salvo indicación expresa y con 

instrucciones precisas del representado en sentido contrario, en caso de que el 

representante se encuentre incurso en una situación de conflicto de interés, se entenderá 

que el representado ha designado, además, como representantes, solidaria y 

sucesivamente, al Presidente de la Junta General de accionistas y, si este estuviese en 

situación de conflicto de interés, al Secretario de la Junta General de accionistas y, si este 

estuviese, a su vez, en situación de conflicto de interés, al Vicesecretario del Consejo de 

Administración. 

 

 

3.3. Voto a distancia. 

 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá emitir su voto a distancia 

mediante (i) correspondencia postal dirigida al domicilio de la Sociedad (Calle Serrano 

n.º 51, 4ª planta, D, 28006, Madrid) remitiendo un escrito en el que conste el sentido del 

voto en todas las propuestas de acuerdo de la Junta General; o (ii) mediante correo 

electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a las siguientes direcciones: 

mgarcia@altamarcam.com; cdocampo@altamarcam.com. De no indicarse el sentido del 

voto respecto de alguno de los puntos del orden del día, se entenderá que el voto es a 

favor de todas las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración 

sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

La representación y el voto a distancia solo serán válidos cuando sean recibidos por la 

Sociedad antes de las 23:59 horas del día anterior al previsto para la celebración de la 

mailto:mgarcia@altamarcam.com
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Junta General en primera convocatoria. De lo contrario, la representación se tendrá por 

no otorgada y el voto por no emitido. 

 

La representación conferida y el voto emitido mediante correspondencia postal o 

electrónica podrá dejarse sin efecto mediante la asistencia personal del accionista o por 

revocación expresa del accionista, efectuada por el mismo medio empleado para conferir 

la representación o emitir el voto, respectivamente, dentro del plazo establecido. 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 

mecanismos de voto y delegación a distancia cuando razones técnicas o de seguridad lo 

requieran o impongan. 

 

 

4. DERECHO DE INFORMACIÓN. 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas tienen 

derecho a examinar en el domicilio social (Calle Serrano n.º 51, 4ª planta, D, 28006, 

Madrid) los siguientes documentos: 

 

a) Este anuncio de convocatoria; 

 

b) El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia; 

 

c) La propuesta de acuerdos a adoptarse en la Junta General formuladas por el 

Consejo de Administración; 

 

d) El informe formulado por el Consejo de Administración sobre la justificación de 

la propuesta de modificación del artículo 18 (“Convocatoria”) de los Estatutos 

Sociales.  

 

e) Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de 

ampliación de capital con cargo a reservas. 

 

Asimismo, los accionistas tendrán derecho a consultar en el domicilio social y a pedir la 

entrega o el envío gratuito de los documentos indicados. Asimismo, se informa que 

dicha documentación está a disposición de los accionistas en la página web de la 

Sociedad: https://elixrentalhousingsocimi.es/.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, 

hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 

podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que 

estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o formular por 

https://elixrentalhousingsocimi.es/


escrito las preguntas que estimen pertinentes. Todas estas solicitudes de información 

podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el domicilio social o su envío al 

mismo (Calle Serrano n.º 51, 4ª planta, D, 28006, Madrid). 

 

La petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones 

de las que es titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de 

accionistas y el número de acciones a su nombre facilitada por el responsable del registro 

de anotaciones en cuenta. Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud 

a la Sociedad en forma y plazo. 

 

Por último, los accionistas asistentes presencialmente podrán solicitar verbalmente, 

durante la celebración de la Junta General, las informaciones o aclaraciones que 

consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

 

 

5. COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital y 

18 de los Estatutos Sociales, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 

del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de 

la Junta General de accionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 

ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que deberá 

recibirse en el domicilio social (Calle Serrano n.º 51, 4ª planta, D, 28006, Madrid) dentro 

de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 

convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha 

establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento de la 

convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta. 

 

 

6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

Los datos personales que los accionistas faciliten a la Sociedad (con ocasión del ejercicio 

o representación de sus derechos de información, asistencia, representación y voto) serán 

tratados por la Sociedad con la finalidad de gestionar la relación accionarial.  

 

El titular de los datos tendrá derecho de acceso, rectificación, oposición o cancelación de 

los datos recogidos por la Sociedad. Dichos derechos podrán ser ejercitados con arreglo 

a lo dispuesto en la Ley, dirigiendo un escrito a Elix Rental Housing SOCIMI, II, S.A 

(dirección: calle Serrano 51, 4ª planta, 28006, Madrid, España).  

 



En caso de que en la tarjeta de delegación el accionista incluya datos personales 

referentes a otras personas físicas y en el caso de que un tercero asista a la Junta General 

como representante del accionista, dicho accionista deberá informarles de los extremos 

contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros requisitos que 

pudieran ser de aplicación para la cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que 

ésta deba realizar ninguna actuación adicional frente a los interesados. 

 

En Madrid, a 28 de mayo de 2024. 

 

 

El Secretario No Consejero 

D. Juan M. Gómez-Acebo Sáenz de Heredia 



 

 

 

ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI, II, S.A.  

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 28 Y 29 DE JUNIO DE 2024 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Extraordinaria de accionistas de ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI, II, S.A.  

(la “Sociedad”), que se celebrará en Paseo de Recoletos, 37-41, 28006, Madrid, el día 28 de junio de 2024, a las 13:00 horas, en primera 

convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda. La Junta General Extraordinaria se celebrará previsiblemente en primera 

convocatoria el día 28 de junio de 2024. 
 

Titular: Domicilio: DNI/NIF 

   

 
Completar, únicamente, el apartado que corresponda: 

  VOTO A DISTANCIA  
El accionista puede votar a distancia según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. De no expresarse el voto concreto, se entenderá que 
el accionista vota a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día. 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 
  DELEGACIÓN  

El accionista que tenga derecho de asistencia puede hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, sea accionista o no. 
Ambos, accionista y representante, deberán firmar esta delegación en espacio especialmente habilitado al final de este apartado. El accionista 
titular de esta tarjeta confiere su representación a: 

 
D./Dña. _ _ _ con DNI n.º _ _ 
Para conferir instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

  ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA  
El accionista que desee asistir físicamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar esta tarjeta el día de la 
Junta en el lugar de celebración de la misma, indicando, en el cuadro establecido para ello, el sentido de su voto. Podrá asistir a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria cualquier accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco 
(5) días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta. 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 
Firma del accionista que asiste Firma: 
En , a _ de _ _   de 2024 

 
 

De no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración 
sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 

 
Firma del Accionista 

 
 

En , a _ de _    de 2024 

 



 

 

ANEXO 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Examen y aprobación, en su caso, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria, correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2023 y aprobación de la gestión del órgano de administración. 
 

2. Aplicación del resultado obtenido en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023. 
 

3. Nombramiento de la Sociedad PricewaterhouseCoopers Auditores S.L. como auditor de las cuentas anuales consolidadas 
de la Sociedad. 

 
4. Modificación del artículo 18 de los Estatutos Sociales (“Convocatoria”). 

 
5. Ratificación de las adquisiciones de activos esenciales realizadas por la filial de la Sociedad.  

 
6. Tomar razón de las aportaciones realizadas a los fondos propios de la Sociedad (cuenta 118). 
 
7. Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias. Correspondiente modificación del artículo 7º de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad. Delegación en el Consejo de Administración de las facultades precisas para ejecutar la 

ampliación de capital social y para fijar sus condiciones en todo lo no previsto en el acuerdo presente, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, así como para dar una nueva redacción al artículo 

7 de los Estatutos Sociales.  

 
8. Delegación de facultades.  
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Aspectos más relevantes de la auditoría Modo en el que se han tratado en la auditoría 
Valoración de las inversiones inmobiliarias   
    
Las inversiones inmobiliarias constituyen 
aproximadamente un 86% de los activos de la 
Sociedad. La Sociedad valora sus inversiones 
inmobiliarias a su precio de adquisición y 
posteriormente se minora por la correspondiente 
amortización acumulada y las pérdidas por 
deterioro, si las hubiera, tal y como se dispone 
en la nota 4.1 de las cuentas anuales 
abreviadas adjuntas. El total de inversiones 
inmobiliarias registrado en el activo no corriente 
del balance abreviado asciende a 9.233.116 
euros a 31 de diciembre de 2023. 
 
Cuando existen indicios de deterioro, la 
Sociedad analiza las inversiones inmobiliarias 
con vistas a determinar si su valor recuperable 
es menor a su valor neto contable. En 2023, la 
Sociedad no ha registrado ningún deterioro en 
las inversiones inmobiliarias.  
 
Para considerar el valor recuperable de las 
inversiones inmobiliarias, la Sociedad se basa 
en la valoración realizada por un experto 
independiente. La valoración ha sido efectuada 
conforme a los estándares internacionales cuya 
metodología ha sido descrita en la nota 4.1 de la 
memoria abreviada. 
 
Consideramos la valoración de las inversiones 
inmobiliarias como el aspecto más relevante de 
la auditoría debido, principalmente, a su 
significatividad en relación con las cuentas 
anuales abreviadas en su conjunto y a que 
existe un riesgo asociado a la valoración de 
dichas inversiones inmobiliarias. 
 

Para las altas de inversiones inmobiliarias 
registradas en el ejercicio, hemos llevado a 
cabo los siguientes procedimientos: 
 
• Comprobación de la documentación 

soporte, tales como la escritura de 
compraventa del inmueble adquirido, 
facturas, cobros, etc. Adicionalmente 
hemos revisado los contratos de anticipo 
realizados durante el ejercicio. 

 
Respecto a las potenciales pérdidas por 
deterioro, hemos obtenido la valoración de las 
inversiones inmobiliarias realizada por el 
experto independiente contratado por la 
Sociedad, sobre la que hemos realizado, entre 
otros, los siguientes procedimientos:  
 
• Comprobación de la competencia, 

capacidad e independencia del experto 
valorador mediante la confirmación y la 
constatación de su reconocido prestigio 
en el mercado. 
 

• Comprobación de que la valoración se ha 
realizado conforme a metodología 
aceptada.  
 

• Evaluación las principales hipótesis 
usadas en la valoración, contrastando la 
coherencia de las estimaciones teniendo 
en cuenta las condiciones del mercado. 
 

• Realización de pruebas para contrastar la 
exactitud de los datos más relevantes 
suministrados por la dirección al valorador 
y utilizados por él en las mismas.  
 

Adicionalmente, hemos evaluado la suficiencia 
de la información revelada en las cuentas 
anuales abreviadas sobre este aspecto.  
 
El resultado de los procedimientos realizados ha 
permitido alcanzar de forma razonable los 
objetivos de auditoría para los cuales dichos 
procedimientos fueron diseñados. 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, 

S.A., EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

SOCIALES QUE SE PROPONE BAJO EL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA A LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA 

PARA LOS DÍAS 28 Y 29 DE JUNIO DE 2024, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

1. OBJETO DEL INFORME. MARCO NORMATIVO 

El consejo de administración de ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado 

convocar la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas los días 28 y 29 de junio de 2024, 

en primera y segunda convocatoria, respectivamente, y someter a su consideración, como punto cuarto 

del orden del día, la modificación del artículo 18 de los Estatutos Sociales de la Sociedad relativo a la 

convocatoria de la Junta General de Accionistas. El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se 

somete a la aprobación de la Junta General bajo el punto Cuarto de su orden del día se adjunta como 

Anexo al presente informe. 

El presente informe se emite de conformidad con lo previsto en los artículos 286 y 287 del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio (la “Ley de Sociedades de Capital”). 

En este sentido, el artículo 287 de Ley de Sociedades de Capital requiere que en el anuncio de 

convocatoria de la junta general se expresen con la debida claridad los extremos que hayan de 

modificarse y que se haga constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el 

domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como la 

posibilidad de solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

Así, este informe responde a los requerimientos antes referidos, habiendo sido aprobado, por 

unanimidad, por la reunión del Consejo de Administración de la Sociedad celebrada el 28 de mayo de 

2024.  

1. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO  

 

Como consecuencia de la creación e inscripción ante el Registro Mercantil de la página web de la 

Sociedad, en los términos previstos en el artículo 11 bis LSC, y al objeto de adaptar los estatutos sociales 

de la Sociedad al artículo 173.1 LSC relativo a la forma de la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas, el Consejo de Administración propone realizar la siguiente modificación en sus estatutos 

sociales:  

 

Modificación del artículo 18 

 

Actualmente está previsto que la Junta General podrá ser convocada por cualquier medio individual y 

escrito que asegure su recepción por todos los accionistas en el domicilio previsto al efecto en 

cumplimiento de la Ley de Sociedades de Capital. 
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Tomando en consideración la creación de la página web de la Sociedad, su inscripción en el Registro 

Mercantil y su publicación, se propone modificar la forma de la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas mediante anuncio publicado en la página web de la Sociedad. 

 

2. CONSECUENCIA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO  

 

Como consecuencia del acuerdo, se modificaría el artículo 18 de los Estatutos de la Sociedad, que pasaría 

a tener la siguiente redacción: 

 

“Artículo 18.- Convocatoria. 

 

1. La Junta General deberá ser convocada y reunirse, al menos una (1) vez al año, dentro de los seis (6) primeros 

meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar en su caso las cuentas del ejercicio anterior y 

resolver sobre la aplicación de resultados. La Junta General, además, será convocada cuando lo considere necesario 

o conveniente el órgano de administración, y en todo caso, cuando lo soliciten los accionistas que representen el 

porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto, expresando en la solicitud los asuntos a tratar 

en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro del plazo dispuesto en la Ley de 

Sociedades de Capital.  

 

2. La Junta General será convocada por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en la página 

web de la Sociedad si ésta hubiera sido creada, inscrita y publicada en los términos previstos en la Ley de Sociedades 

de Capital. Cuando la Sociedad no hubiere acordado la creación de su página web o todavía no estuviera esta 

debidamente inscrita y publicada, la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Registro mercantil y en uno 

de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social, por lo menos, un (1) mes 

antes de la fecha fijada para su celebración, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente de este artículo 

y los supuestos en que la Ley establezca una antelación superior. En cualquier caso, se garantizará un acceso rápido 

y no discriminatorio entre los accionistas. 

 

3. El anuncio o comunicación de convocatoria deberá contener todas las menciones e informaciones exigidas por la 

Ley de Sociedades de Capital, según el caso, y expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha, hora y 

el lugar de celebración y el orden del día en el que se incluirá todos los asuntos que hayan de tratarse. Podrá, 

asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria.  

 

4. Los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto en cada 

momento podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General Ordinaria de 

Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día.   

 

5. El ejercicio del derecho previsto en el apartado anterior deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá 

de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 

complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación, como mínimo, a la fecha 
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establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo 

legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta.  

 

6.  Los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto en cada 

momento también podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el orden del día de la Junta. La Sociedad asegurará la difusión de las propuestas y su documentación 

entre los accionistas de conformidad con la Ley de Sociedades de Capital”. 

 

En Madrid, a 28 de mayo de 2024 

 

 

*     *     * 



 

 

  

Anexo 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 18 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

(“CONVOCATORIA”). 

 

Se acuerda modificar el artículo 18 de los Estatutos Sociales en relación con la convocatoria de 

la Junta General de Accionistas, de manera que pase a tener la siguiente redacción literal:  

 

“Artículo 18.- Convocatoria. 

 

1. La Junta General deberá ser convocada y reunirse, al menos una (1) vez al año, dentro de los seis (6) 

primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar en su caso las cuentas del 

ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación de resultados. La Junta General, además, será convocada 

cuando lo considere necesario o conveniente el órgano de administración, y en todo caso, cuando lo 

soliciten los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al 

efecto, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser 

convocada para celebrarse dentro del plazo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital.  

 

2. La Junta General será convocada por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en la 

página web de la Sociedad si ésta hubiera sido creada, inscrita y publicada en los términos previstos en 

la Ley de Sociedades de Capital. Cuando la Sociedad no hubiere acordado la creación de su página web 

o todavía no estuviera esta debidamente inscrita y publicada, la convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial del Registro mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté 

situado el domicilio social, por lo menos, un (1) mes antes de la fecha fijada para su celebración, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente de este artículo y los supuestos en que la Ley 

establezca una antelación superior. En cualquier caso, se garantizará un acceso rápido y no 

discriminatorio entre los accionistas. 

 

3. El anuncio o comunicación de convocatoria deberá contener todas las menciones e informaciones 

exigidas por la Ley de Sociedades de Capital, según el caso, y expresará el carácter de ordinaria o 

extraordinaria, la fecha, hora y el lugar de celebración y el orden del día en el que se incluirá todos los 

asuntos que hayan de tratarse. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se 

reunirá la Junta en segunda convocatoria.  

 



 

 

  

4. Los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto 

en cada momento podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta 

General Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día.   

 

5. El ejercicio del derecho previsto en el apartado anterior deberá hacerse mediante notificación fehaciente 

que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la 

convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación, 

como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento 

de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta.  

 

6.  Los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto 

en cada momento también podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 

incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta. La Sociedad asegurará la difusión de las 

propuestas y su documentación entre los accionistas de conformidad con la Ley de Sociedades de 

Capital.”  
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, 

S.A., EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL QUE SE 

PROPONE BAJO EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA A LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 28 

Y 29 DE JUNIO DE 2024, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

1. OBJETO DEL INFORME. MARCO NORMATIVO 

El consejo de administración de ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado 

convocar la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas los días 28 y 29 de junio de 2024, 

en primera y segunda convocatoria, respectivamente, y someter a su consideración, como punto 

séptimo del orden del día, la aprobación del aumento del capital social con cargo a reservas. 

El presente informe se emite de conformidad con lo previsto en los artículos 286, 296 y 297.1.a) (en 

relación con el acuerdo de aumento de capital y la consiguiente modificación estatutaria) del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio (la “Ley de Sociedades de Capital” o la “LSC”). 

En este sentido, para que la referida propuesta de aumento del capital social pueda ser sometida a la 

aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad resulta preceptivo, a tenor de lo previsto 

en los referidos artículos 286, 296 y 297 de la Ley de Sociedades de Capital, y en la medida en que la 

ejecución del Aumento conlleva necesariamente la modificación del artículo 7 de los estatutos sociales 

de la Sociedad relativo a la cifra del capital, que el Consejo de Administración de la Sociedad formule 

el presente informe, que contiene la justificación de la propuesta de acuerdo. 

Asimismo, el artículo 287 de Ley de Sociedades de Capital requiere que en el anuncio de convocatoria 

de la junta general se expresen con la debida claridad los extremos que hayan de modificarse y que se 

haga constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el 

texto íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como la posibilidad de 

solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

Por su parte, el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital permite a la junta general, con los 

requisitos previstos para la modificación de los estatutos sociales, delegar en los administradores la 

facultad de señalar la fecha o fechas en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital social deba 

llevarse a efecto en la cifra acordada y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el 

acuerdo de la junta general. 

El plazo para el ejercicio de esta facultad delegada no podrá exceder de un año. 

En este contexto, y con el objetivo de facilitar a los accionistas la comprensión de la propuesta de acuerdo 

indicada, el presente informe contiene, en primer lugar, una justificación de la conveniencia de 

aumentar el capital y, en segundo lugar, una descripción de las características del aumento.  
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de SOCIMI, a fin de cumplir con la exigencia 

de que las sociedades cotizadas tengan un capital social de, al menos, CINCO MILLONES DE EUROS 

(5.000.000 €), se propone la ampliación del capital social de la Sociedad hasta alcanzar como mínimo 

dicha cifra. A los efectos de lo expresado anteriormente, la operación que se propondrá será un aumento 

del capital social con cargo íntegramente a reservas voluntarias, mediante la emisión y puesta en 

circulación de nuevas acciones.  

De este modo, se propone aumentar el capital social de la Sociedad, en la cantidad de CINCO 

MILLONES CIENTO UN EUROS, mediante la emisión y puesta en circulación de 5.000.101 acciones 

ordinarias de un euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en 

circulación, representadas por medio de anotaciones en cuenta (las Nuevas Acciones).  

 

Las Nuevas Acciones serán de la misma clase y serie y se emitirán con los mismos derechos que los 

inherentes a las acciones que se encuentran actualmente en circulación, confiriendo a sus titulares, a 

partir de la fecha de su emisión los mismos derechos políticos y económicos que las restantes acciones 

de la Sociedad.  

 

El aumento de capital que se propone se ejecutará íntegramente con cargo a reservas voluntarias de la 

Sociedad, conforme al artículo 303 LSC.  

 

Las Nuevas Acciones se asignarán gratuitamente a todos los accionistas de la Sociedad.  

 

Asimismo, se hace constar que, según lo dispuesto en el artículo 303.2 de la LSC, a la operación de 

aumento de capital social con cargo a reservas que se pretende llevar a cabo servirá de base el balance 

de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2023, que ha sido verificado por el auditor de la Sociedad 

y cuya aprobación se someterá a la Junta General de Accionistas bajo el punto Primero del orden del 

día. 

 

En dicho balance se pone de manifiesto la existencia de fondos propios de libre disposición suficientes 

para llevar a cabo la operación proyectada.  

 

Corresponderá al Consejo de Administración determinar la concreta reserva a utilizar y el importe de 

ésta conforme al balance que sirve de base al aumento de capital con ocasión de la ejecución del aumento 

de capital.   

 

Se solicitará la admisión a negociación de las Nuevas Acciones en Euronext Paris.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, se someterá 

a la Junta General Ordinaria de Accionistas la delegación en el Consejo de Administración, con expresas 

facultades de sustitución, de la facultad de determinar la fecha en que el acuerdo de capital deba llevarse 

a efecto (dentro del plazo máximo de un (1) año a contar desde la fecha de adopción del acuerdo), así 
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como de dar la nueva redacción que proceda al artículo 7º de los Estatutos Sociales de la Sociedad, en 

cuanto a la nueva cifra de capital social y al número de acciones en que este esté dividido. Dicha 

delegación incluirá todas aquellas facultades necesarias o convenientes para ejecutar el acuerdo de 

aumento de capital con cargo a reservas, en todo lo no previsto por dicho acuerdo, pudiendo asimismo 

el Consejo de Administración, con las más amplias facultades, completar, subsanar o adaptar lo 

acordado a las condiciones que estime más apropiadas y a la normativa vigente en el momento de su 

ejecución. 

 

Por último, el acuerdo de aumento de capital propuesto, en caso de ser aprobado y ejecutado, implicará 

necesariamente la modificación del artículo 7º de los Estatutos Sociales de la Sociedad, a los efectos de 

reflejar el aumento en el capital social y en el número de acciones emitidas por la Sociedad. Por el hecho 

de la delegación, y según dispone el artículo 297.2 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 

Administración quedará facultado para dar al citado artículo 7º de los Estatutos Sociales la nueva 

redacción que proceda. 

 

 

En Madrid, a 28 de mayo de 2024 

 

 

*     *     * 



 

 

  

Anexo 

PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL CON CARGO A RESERVAS VOLUNTARIAS. 

CORRESPONDIENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 7º DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

SOCIEDAD. DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS FACULTADES 

PRECISAS PARA EJECUTAR LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL SOCIAL Y PARA FIJAR SUS 

CONDICIONES EN TODO LO NO PREVISTO EN EL ACUERDO PRESENTE, AL AMPARO DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 297.1.A) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, ASÍ COMO 

PARA DAR UNA NUEVA REDACCIÓN AL ARTÍCULO 7 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.  

(i) Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias 

Aumentar el capital social de ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. (la "Sociedad"), con cargo a reservas 

voluntarias, en la cantidad de 5.000.101 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 5.000.101 nuevas 

acciones de la misma clase y serie, y con los mismos derechos que las actualmente en circulación, de 1 euro de valor 

nominal cada una de ellas, que estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta, cuya llevanza 

corresponderá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 

(Iberclear) y sus entidades participantes en los términos establecidos en la normativa vigente en cada momento 

(las "Acciones Nuevas").  

Las Acciones Nuevas conferirán a sus titulares, a partir de la fecha en que el aumento se declare suscrito y 

desembolsado y las Acciones Nuevas hayan quedado inscritas en los registros contables de la Sociedad de Gestión 

de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), los mismos derechos políticos 

y económicos que las restantes acciones de la Sociedad. En consecuencia, tendrán derecho a percibir los dividendos 

de la Sociedad que se acuerde distribuir con posterioridad a la fecha de inscripción de la adjudicación de las Acciones 

Nuevas en el registro de anotaciones en cuenta.  

Las acciones se emiten por su valor nominal de 1 EURO y sin prima de emisión.  

 

(ii) Balance del aumento y reserva con cargo a la que se realiza el aumento.  

El balance que sirve de base de la operación es el correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023, 

debidamente auditado por el auditor de cuentas de la Sociedad, y aprobado por esta Junta General Ordinaria bajo 

el punto primero del orden del día, de conformidad con el artículo 303.2 de la Ley de Sociedades de Capital. La 

ampliación de capital se llevará a cabo íntegramente con cargo a las cuentas o subcuentas de reservas voluntarias 

(dentro de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) que determine el Consejo de 

Administración, o la persona en quien se delegue. 

 

(iii) Asignación de las Acciones Nuevas.  

Las Acciones Nuevas que se emitan se asignarán gratuitamente a los accionistas de la Sociedad en la proporción 

de su participación actual en el capital social de la Sociedad.  

 

(iv) Admisión a negociación.  

Se solicitará la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en Euronext Paris.  

(v) Ejecución del aumento de capital y delegación de facultades.  



 

 

  

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 297.1.a) de 

la Ley de Sociedades de Capital, con expresas facultades de sustitución, la facultad de señalar la fecha en la que el 

acuerdo adoptado de aumentar el capital social debe llevarse a efecto, en el plazo máximo de un (1) año a contar 

desde su adopción, y a dar la nueva redacción que proceda al artículo séptimo de los Estatutos Sociales en cuanto 

a la nueva cifra de capital social y al número de acciones.  

Asimismo, se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 

297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, con expresas facultades de sustitución, la facultad de fijar las 

condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en los párrafos precedentes. En especial, a título 

enunciativo y no limitativo: 

1) Señalar, dentro del plazo de un (1) año a contar desde su aprobación, la fecha en que el acuerdo así 

adoptado de aumentar el capital social deba llevarse a efecto.  

2) Determinar la concreta cuenta o subcuentas de reservas voluntarias con cargo a las cuales se efectuará el 

aumento de capital. 

3) Declarar ejecutado y cerrado el aumento de capital.  

4) Modificar los Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra de capital social y el número de acciones.  

5) Comparecer ante el notario de su elección y elevar el presente acuerdo a escritura pública, así como, 

realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o convenientes para llevar a cabo la ejecución, 

formalización e inscripción del aumento de capital y la correspondiente modificación estatutaria, ante 

cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o extranjeros y, particularmente ante 

el Registro Mercantil, incluidas las de formalización en escritura pública del acuerdo, y las de aclaración, 

complemento o subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 

efectividad del acuerdo y su inscripción en el Registro Mercantil.  

6) Designar a la entidad agente y demás asesores de la operación.  

7) Redactar, suscribir y presentar el correspondiente folleto informativo, documento de ampliación y 

cualquier otra documentación necesaria o conveniente para la autorización, verificación y ejecución del 

aumento de capital, así como para la admisión a negociación de las nuevas acciones, ante la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, Euronext Paris, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, la 

Sociedad de Bolsas, Iberclear y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, español o 

extranjero o cualquier otra autoridad competente, asumiendo la responsabilidad del contenido de dicha 

documentación, así como redactar, suscribir y presentar cuanta documentación complementaria se 

requiera y cuantos suplementos sean precisos o convenientes, solicitando su verificación y registro por 

Euronext Paris y cualquier otra autoridad competente de otro Estado, en su caso, así como redactar, 

suscribir y presentar ante cualesquiera otras autoridades competentes españolas o extranjeras cuanta 

información o documentación adicional o complementaria requieran, asumiendo la responsabilidad por 

su contenido y solicitando su verificación y registro, en su caso;  

8) Realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto del aumento de capital sean 

inscritas en los registros contables de Iberclear incorporadas al mercado Euronext Paris;  

9) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes al efecto.  

10) En general, en los términos más amplios posibles realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o 

meramente convenientes para llevar a cabo la completa ejecución de este acuerdo, pudiendo subsanar, 

aclarar, adaptar o complementar el mismo.  
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